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RESUMEN 

La epidemia de enfermedades asociadas a la nutrición en el Perú, representa 

el principal problema de salud pública. A nivel nacional ya existen esfuerzos 

para promover estilos de vida saludables, dentro de los cuales la nutrición 

juega un papel fundamental. Sin embargo, aún no se logra que en los 

hospitales, clínicas e instituciones de salud se tengan nutricionistas con 

especialidad en Nutrición Clínica, que sean los encargados de realizar las 

acciones en este nivel. La evidencia científica ha mostrado una y otra vez, que 

intervenciones integrales que involucran a diferentes especialistas de salud, 

incluido el nutricionista clínico, son incluso más exitosas que el uso de 

fármacos. Este tipo de intervenciones urgen ser diseñadas e implementadas en 

nuestro país; pero para ello se requiere la formación de especialistas. 

Se ha demostrado que los beneficios de incluir a un Nutricionista Clínico dentro 

del equipo multidisciplinario en la atención de la salud son considerables, 

incluyendo la reducción de costos hospitalarios y de atención a la salud. El 

Nutricionista Clínico debe estar altamente especializado, de tal forma que 

pueda enfocarse en la evaluación integral del paciente; esto significa conocer 

más allá de la problemática nutricional; es comprender su estilo vida, sus 

hábitos, rutinas y emociones. Esta empatía permitirá crear un tratamiento 

nutricional personalizado, apoyado por el contexto de vida de cada paciente, 

que va desde la niñez hasta la vejez, en diversos estados fisiológicos y 

patológicos, que permitan mejorar su calidad de vida, a través de tratamientos 

dietoterapéuticos y educación alimentaria nutricional, para que el paciente tome 

las mejores decisiones de alimentación lo que contribuirá a mejorar los 

indicadores de morbi-mortalidad en nuestro país. De acuerdo a lo 

anteriormente expuesto, es que es de vital importancia contar con una 

formación profesional especializada, cuya prioridad será contribuir en la 

resolución integral de los principales problemas de salud pública de nuestro 

país. 

 PALABRAS CLAVES: Enfermedades, salud, nutrición, paciente, salud publica 



 

 

INTRODUCCIÓN 

Tradicionalmente la cl²nica (del griego: klin²: ñlechoò, ñcamaò) es el diagn·stico 

realizado al pie de la cama del enfermo a través del relato de su sintomatología 

y de los signos obtenidos en la exploración física. Cuando hablamos del 

Nutricionista Clínico nos estamos refiriendo solo al trabajo clínico, no a la 

nutrición social, nutrición en ciencia y tecnología de alimentos o gestión de 

servicios de nutrición. 

Su objeto de trabajo es intervenir en la evaluación y atención nutricional a 

individuos, en riesgo o enfermos, en las unidades y servicios de salud del 

sector público y privado teniendo en cuenta las necesidades fisiológicas y/o la 

patología presente, considerando hábitos alimentarios, condiciones 

socioeconómicas, religiosas y culturales, para contribuir al tratamiento y/o 

prevención de la enfermedad y preservar o recuperar su estado nutricional. 

El nutricionista clínico trabaja en coordinación con el equipo multidisciplinarios 

de la Institución, su campo de acción va desde la promoción de la salud, 

prevención de los problemas nutricionales más frecuentes, al tratamiento y 

rehabilitación de la enfermedad con sus complicaciones y por ende de las 

alteraciones en el estado nutricional. Para ello, se necesitan herramientas 

diagnósticas como la valoración nutricional a través de encuestas dietéticas, 

antropometría, indicadores bioquímicos y las intervenciones terapéuticas 

específicas para cada situación especial como puede ser la alimentación oral 

y/o la nutrición artificial (enteral y parenteral). 

En Latinoamérica son pocos los países que cuentan con una política 

gubernamental que normalice la práctica de la terapia nutricional, en razón de 

que la nutrición clínica es un campo muy dinámico que cambia de manera 

constante en la medida de la disponibilidad de nueva información y tecnología. 

Nuestro país no es ajeno a esta realidad y en vista de los cambios estructurales 

producidos en el sector salud y sobre todo en nuestra institución el Seguro 

Social de Salud ESSALUD, es que se han establecido documentos normativos 



como los Lineamientos para el funcionamiento de las Unidades Orgánicas y 

Funcionales de Nutrición y el Manual de Procedimientos de los Servicios y 

Unidades de Nutrición, cuya finalidad es estandarizar los procesos y 

procedimientos operativos asistenciales con la finalidad de brindar una atención 

nutricional con eficiencia, eficacia, calidad y calidez a la población asegurada, 

siendo de aplicación a nivel nacional. 

El presente informe plasma la experiencia profesional y la práctica diaria de las 

actividades que desarrolla el profesional nutricionista según el nivel de atención 

y demanda del centro asistencial del Seguro Social de Salud ESSALUD, 

correspondiendo en este caso al Hospital III Yanahuara de la Red Asistencial 

Arequipa, con el que se pretende contribuir a enriquecer el rigor científico, 

elemento clave en lo que hoy se conoce como ñLa Terapia Nutricional Basada 

en la Evidenciaò, para que en un futuro inmediato las instituciones y 

establecimientos clínicos puedan utilizar este documento para desarrollar todas 

aquellas actividades que tengan que ver con el desempeño de la Nutrición 

Clínica. 

OBJETIVOS GENERAL 

Mostrar las actividades que realiza el profesional nutricionista del área clínica 

del Hospital III Yanahuara EsSalud Red Asistencial Arequipa durante el año 

2018. 

ESPECIFICOS 

¶ Argumentar cuáles son las actividades del profesional nutricionista del área 

clínica. 

¶ Examinar los resultados de la intervención del profesional nutricionista del 

área clínica. 
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CAPITULO I 

MARCO LEGAL 

Las actividades del profesional nutricionista en el marco de la atención integral 

de salud son de aplicación a nivel nacional en todos los Centros Asistenciales 

de EsSalud que cuenten con Servicios y Unidades de Nutrición, las que se 

encuentran normadas por las siguientes resoluciones: 

¶ Ley N° 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, sus 

modificatorias y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-27- 

SA y su norma modificatoria, aprobada por D.S. N°001-98-SA y Decreto de 

Urgencia N° 008-2000. 

 

¶ Ley N° 27056, Ley de la creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD) y 

su Reglamento D.S. N°002-99-TR, modificado por el Decreto Supremo 

N°002-2004-TR. 

 

¶ Resolución de Gerencia General N° 1455-GG_ESSALUD-2007, que 

aprueba la Directiva N° 014-GG-ESSALUD-2007, ñNorma Marco para la 

Formulación, Aprobación y Actualización de Documentos Técnicos, 

Normativos y de Gesti·n en ESSALUDò. 

 

¶ Resolución de Presidencia Ejecutiva N°012-PE-ESSALUD-2007, que 

aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y 

Funciones del Seguro Social de Salud-ESSALUD. 

 

¶ Resolución de Gerencia General N° 221-GG-ESSALUD-2008, que aprueba 

la Directiva N° 004-GG-ESSALUD-2008, ñNormas para la Formulaci·n del 

Manual de Organización y Funciones en el Seguro Social de Salud 

(ESSALUD)ò. 

 

¶ Resolución de Gerencia General N° 732-GG-ESSALUD-2008, que aprueba 

la Directiva N° 14-GG-ESSALUD-2008, ñNormas para la Formulaci·n del 

Manual de Procedimientos en el Seguro Social de Salud (ESSALUD)ò. 
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¶ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 191-PE-ESSALUD-2009, que 

aprueba los ñLineamientos y Par§metros para el Dise¶o Org§nico del 

§mbito asistencial en los Centros Asistenciales de ESSALUDò. 

 

¶ Resolución de la Oficina Central de Planificación y Desarrollo 054-OCPD- 

ESSALUD-2010, que aprueba los Indicadores del Rendimiento Laboral del 

Nutricionista en ESSALUD. 

 

¶ Resolución de la Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 032-GCPS- 

ESSALUD-2012, se conforma el ñEquipo T®cnico de Nutrici·n de EsSaludò, 

con la Coordinación Técnica de la Sub Gerencia de Servicios Intermedios, 

teniendo como objetivo proponer y elaborar la normatividad que contribuya 

en la mejora de la calidad de las prestaciones que se brindan en los 

Servicios de Nutrici·n de la Instituci·nò. 

 

¶ Resolución Ministerial 240-2013/MINSA que aprueba la ñGu²a T®cnico de 

valoraci·n nutricional antropom®trica de la persona Adulta Mayorò. 

Resolución Ministerial N°665-2013/MINSA que aprueba la ñNorma T®cnica 

de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Salud de Nutrición y 

Diet®ticaò. 

 

¶ Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 87-GCPS- 

ESSALUD 2013, que aprueba el Manual de Procedimientos de los Servicios 

y Unidades de Nutrici·n en ESSALUDò 

 

¶ Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 35-GCPS- 

ESSALUD 2014, que aprueba la Directiva N° 02-GCPS-2014 ñLineamientos 

para la Organización y Funcionamiento de los Servicios de Nutrición en el 

Seguro Social de Salud - ESSALUDò. 

 

 

 

 



3 
 

CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. CONCEPTOS BASICOS DE NUTRICION 

 

¶ ATENCION NUTRICIONAL 

Es el conjunto de actividades realizadas por el profesional 

nutricionista, que consiste en la formulación e implementación de 

acciones preventivo promocionales, de diagnóstico, tratamiento y 

monitoreo nutricional para mantener y/o recuperar la salud nutricional 

del usuario. Comprende: 

¶ ATENCION NUTRICIONAL AMBULATORIA 

Conjunto de actividades realizadas por el profesional nutricionista en 

el paciente ambulatorio, con fines de evaluación, diagnostico 

nutricional de manera individualizada, para conocer los hábitos 

alimentarios, formular la terapia nutricional y la consejería según sus 

requerimientos nutricionales; asegurando el cumplimiento del 

régimen nutricional indicado. Interviene con atenciones a los 

pacientes de los Programas Institucionales (TBC, enfermedades 

crónicas, entre otros). 

¶ ATENCION NUTRICIONAL EN HOSPITALIZACION 

Conjunto de actividades realizadas por el profesional nutricionista en 

el paciente hospitalizado, con fines de evaluación y diagnostico 

nutricional, formulación y/o adecuación de la terapia nutricional en 

base a los hábitos alimentarios y enfermedad. Vigila el cumplimiento 

de la terapia a través de la visita nutricional y el monitoreo, y brinda 

las recomendaciones nutricionales al alta (guía dietética). Incluye 

actividades de requisición, control y distribución de regímenes 

dietéticos. También actividades en el paciente crítico y en la unidad 

de soporte nutricional farmacológico, con fines de otorgar terapia 

nutricional oportuna que permita contribuir a la estabilización del 
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paciente crítico. Además, actividades de orientación, extracción, 

conservación y distribución de leche materna en neonatologia. 

¶ ACTIVIDADES COLECTIVAS 

Son intervenciones educativas comunicacionales que comprende el 

brindar información, educación y comunicación (IEC) a los usuarios 

de manera grupal, se realizan dentro y fuera del EESS, están 

dirigidas a la persona por etapa de vida, la familia y comunidad en el 

marco de la cartera de servicios de salud. Es realizada por el 

personal de salud que conforma el equipo multidisciplinario como el 

médico, odontólogo, enfermera, trabajados social, obstetra, tecnòlogo 

médico, psicólogo, nutricionista u otro personal de salud capacitado. 

Comprende: 

¶ CHARLAS 

Reunión de trabajo de grupos pequeños para realizar aprendizajes o 

demostraciones prácticas en nutrición, alimentación y salud. 

¶ TALLERES 

Actividad grupal de entrenamiento, educación, información y 

capacitación, donde interactúan el profesional nutricionista y los 

participantes para construir aprendizajes que fortalezcan sus 

habilidades y competencias para una alimentación y nutrición 

saludable que provea un auto cuidado en la prevención de 

enfermedades crónicas no transmisibles, con enfoques de 

prevención, promoción y recuperación. 

¶ ACTIVIDAD MASIVA DE COMINICACION 

Impartir contenidos educativos en alimentación, nutrición y salud a 

grupos de personas a fin de mejorar sus capacidades y estilos de 

alimentación para abordar un determinado problema o tema de salud. 

Está especialmente dirigido a la población adulta sana y es de tipo 

extra mural. 



5 
 

¶ CONSEJERIA NUTRICIONAL 

Es una actividad mediante la cual se proporciona información 

específica, clara, puntual y necesaria para que el usuario elija de 

manera informada su alimentación, acorde con su realidad y 

orientadas a proteger su nutrición. La consejería nutricional se 

realizará en base al estado de salud, la evolución antropométrica, 

nutricional y la anamnesis alimentaria. 

¶ CONSULTA NUTRICIONAL 

Es la actividad que se realiza en Consulta Externa, este proceso 

incluye la evaluación, diagnóstico, tratamiento nutricional y 

elaboración de indicadores nutricionales para personas sanas con el 

fin de prevenir enfermedades y en las enfermas para lograr la 

recuperación o curación. Es desarrollada por el profesional 

nutricionista colegiado y habilitado. 

¶ CALCULO NUTRICIONAL 

Es el conjunto de procedimientos que nos permite valorar cuales son 

los requerimientos energéticos y de nutrientes que necesita una 

persona según edad, estatura, peso, sexo, actividad física y factor de 

lesión (operaciones, quemaduras, etc.) y determinar la distribución de 

esas calorías en los macronutríentes para que la dieta sea 

balanceada. 

¶  DIETA 

Es el régimen, método o modelo alimenticio que ingiere diariamente 

la persona de acuerdo a variables como edad, sexo, actividad física y 

estado fisiológico. 

¶ DIETOTERAPIA 

Es la parte del estudio de la Nutrición que se encarga del estudio de 

las modificaciones de la dieta con el objetivo de dar tratamiento 
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dietoterapéuticos a personas con diferentes estados fisiológicos o 

patológicos. 

¶ DIAGNOSTICO NUTRICIONAL 

Es el resultado de la evaluación nutricional de diversos indicadores 

antropométricos, bioquímicos y dietéticos, de la persona para 

determinar el estado nutricional. 

¶ ESTADO NUTRICIONAL 

Es el resultado dinámico de la relación que existe entre lo que 

necesitamos diariamente para vivir y cubrir nuestras actividades 

cotidianas y los aportes provenientes de los alimentos en sus 

diferentes presentaciones. Se entiende por estado nutricional optimo 

a la verificación de normalidad de los diferentes elementos 

constitutivos del organismo con los valores referenciales según grupo 

etario. 

¶ EVALUACION NUTRICIONAL 

Es el conjunto de procedimientos que permiten dar un diagnostico 

nutricional, haciendo uso de diversos indicadores: antropométricos, 

bioquímicos, clínicos y dietéticos de la persona para determinar su 

estado nutricional. 

¶ ENTREVISTA DIETETICA 

Es la actividad por medio de la cual se recoge datos necesarios para 

la elaboración de la historia nutricional a través del interrogatorio a 

los pacientes. 

¶ GUIA DIETETICA DE ALTA 

Es el plan de alimentación individualizado, según la prescripción 

medico dietética y patología al paciente hospitalizado al momento del 

alta. 



7 
 

¶ HISTORIA NUTRICIONAL. 

Es el documento legal que forma parte de la Historia Clínica, donde 

el nutricionista registra información obtenida de la atención nutricional 

necesaria para determinar el diagnostico nutricional, tratamiento 

dietético y evaluar el resultado de la intervención. 

¶ INDICADORES NUTRICIONALES 

Son parámetros clínicos (examen físico), dietéticos (ingesta 

alimentaria), antropométricos (composición corporal) y bioquímicos 

(datos de laboratorio), que permiten identificar la presencia y 

naturaleza de situaciones nutricionales, las cuales pueden oscilar 

desde la deficiencia al exceso e identificar aquellas características 

que en los seres humanos se asocian con problemas nutricionales. 

¶ INDICACIONES NUTRICIONALES 

Conjunto de pautas que tienen como objetivo dar una respuesta 

oportuna a cada uno de los problemas identificados en el diagnostico 

nutricional. 

¶ MONITOREO NUTRICIONAL 

Seguimiento y reevaluación del estado nutricional del paciente 

hospitalizado, critico o en riesgo nutricional, por un periodo de tiempo 

determinado, para asegurar el cumplimiento y eficacia de la terapia 

nutricional. 

¶ NUTRICION 

Conjunto de procesos fisiológicos y bioquímicos que comprenden la 

digestión, absorción, metabolismo y excreción de las sustancias 

nutritivas y no nutritivas presentes en los alimentos. 
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¶ NUTRICION ENTERAL 

Es la administración de nutrientes a través del tracto gastrointestinal, 

utilizando la vía oral, una sonda de alimentación nasal, orogástrica o 

una ostomía empleando formulas entérales nutricionales 

farmacológicas liquidas o reconstituidas según patología 

¶ NUTRICION PARENTERAL 

Es la administración de nutrientes por vía endovenosa. 

¶ NUTRIENTE 

Estructuras químicas que cumplen funciones vitales y cubren las 

necesidades fisiológicas de quienes las consumen. 

¶ PRESCRIPCION DIETOTERAPEUTICA 

Indicación nutricional traducida en un régimen dieto terapéutico o una 

formula especializada que puede haber sufrido modificaciones en 

una o más de las características de su estructura. Debe ser individual 

y adaptada a la evolución del estado del paciente y el tratamiento a 

realizar. 

¶ PRODUCCION Y CONTROL DE CALIDAD DE ALIMENTOS 

Es la organización a cargo de profesionales nutricionistas que tiene 

como finalidad elaborar y distribuir alimentación científicamente 

planificada y técnicamente elaborada, de acuerdo a recomendaciones 

nutricionales nacionales e internacionales, según estándares técnicos 

y sanitarios; destinada a pacientes hospitalizados, pacientes 

ambulatorios, usuarios sanos. Dichos procedimientos se ejecutan en 

áreas definidas y ambientes destinados para realizar todas las 

operaciones preliminares, intermedias y definitivas, en condiciones de 

inocuidad, con el cumplimiento estricto de las leyes de la 

alimentación y costo-beneficio institucional, en el contexto de la 

seguridad alimentaria. Comprende las siguientes áreas: 
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¶ Recepción, almacenamiento y control de alimentos 

¶ Producción de regímenes normales y dietoterapéuticos 

¶ Fórmulas lácteas 

¶ Fórmulas entérales 

¶ Oficina administrativa 

¶ Comedor 

¶ Vestuario del personal 

¶ Depósito de residuos sólidos 

Corresponde al Servicio de Nutrición el cálculo de la Unidad técnica 

de ración Alimenticia Servida-UTRAS y el cálculo de la ración cruda. 

¶ RACION 

Corresponde a la alimentación diaria otorgada a un individuo, 

independientemente del tipo de alimentos y/o preparaciones que la 

componen, así como también independientemente de la frecuencia 

con que se realízala distribución de ella. Desde el punto de vista 

estadístico es una unidad y se define como la alimentación habitual 

de una persona al día. 

¶ REGIMEN 

Dieta terapéutica que permite la modificación de la dieta normal de 

un individuo en sus aspectos cualitativos (consistencia, digestibilidad, 

horario) y cuantitativos (aporte de energía, nutrientes específicos y 

volumen); según las alteraciones metabólicas y/o digestivas que las 

patologías provocan. 

¶ RECOMENDACIÓN DIETETICA 

Indicación nutricional traducida en un régimen dietético o en 

recomendaciones alimentarias generales, por ejemplo, agregar 

ciertas preparaciones a la dieta, incluir un tiempo de comida, etc. 

Estas recomendaciones son dirigidas a personas sanas. 
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¶ SUCEDANEOS DE LA LECHE MATERNA 

Todo alimento comercializado, presentado como sustitutivo parcial o 

total de la leche materna, sea o no adecuado para este fin. 

¶ SUPLEMENTACION 

Administración de macronutrientes y micronutrientes a través de 

preparados especializados como estrategia para asegurar el 

requerimiento nutricional de una persona. 

¶ VISITA DIETETICA 

Es el control diario que realiza el profesional nutricionista a los 

pacientes hospitalizados a través de la observación directa, para 

evaluar el efecto de la prescripción dietoterapéutica en su 

recuperación y el grado de aceptabilidad. 

 

2.2. DESCRIPCION DEL SERVICIO DE NUTRICION DEL HOSPITAL III 

YANAHUARA. 

 

2.2.1. GENERALIDADES 

El Hospital III Yanahuara es el centro asistencial del segundo nivel de 

atención en salud de la Red Asistencial Arequipa, responsable de brindar 

prestaciones de atención integral de salud ambulatoria y hospitalaria 

altamente especializada con énfasis en la recuperación y rehabilitación de 

problemas de salud a través de servicios de salud clínico quirúrgicos de 

alta complejidad, en concordancia con las normas y lineamientos emitidos 

por la Gerencia Central de Prestaciones de Salud. Depende 

jerárquicamente de la Gerencia de la Red Asistencial Arequipa, se 

encuentra ubicado en el distrito de Yanahuara en la esquina de la 

Avenida Emmel con Zamácola s/n y ejerce competencia en el ámbito 
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jurisdiccionalmente accionado; cuenta con una población adscrita 

aproximada de 195,233 asegurados. 

El Servicio de Nutrición del Hospital III Yanahuara es el organismo 

responsable de brindar una alimentación saludable y balanceada de 

acuerdo a las recomendaciones y requerimientos nutricionales a los 

pacientes hospitalizados y al personal que labora en el hospital, con 

preparaciones en óptimas condiciones higiénicas y que se adapte a los 

hábitos alimentarios de la población atendida, haciendo para ello uso 

racional de los recursos del servicio. Está a cargo de profesionales 

nutricionistas, titulados, colegiados y habilitados que ejecutan 

actividades de gestión que incluyen planificación, organización, 

dirección, supervisión y control en el servicio o área a su cargo, según 

corresponda y reportan a su jefe inmediato superior jerárquico. Nuestro 

servicio está integrado en la estructura orgánica del Departamento de 

Ayuda al Diagnóstico y Tratamiento del cual depende. 
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2.2.2. FUNCIONES GENERALES 

¶ Cumplir con los objetivos y metas contenidos en el Plan de Gestión 

del Hospital. 

¶ Organizar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar la atención 

nutricional de acuerdo a los criterios de calidad y oportunidad 

exigidos. 

¶ Analizar los indicadores de producción y productividad del Servicio 

proponiendo las medidas correctivas y optimización pertinentes. 

¶ Participar en la formulación de bases técnicas para la adquisición de 

equipos y menaje necesarios para el funcionamiento y renovación 

constante. 

¶ Participar en el requerimiento de recursos humanos para el buen 

funcionamiento del Servicio. 

¶ Desarrollar acciones de promoción de estilos de vida saludable, 

prevención de enfermedades crónicas no transmisibles, recuperación 

y rehabilitación de la salud nutricional como parte de la atención 

integral en salud. 

 

2.2.3. RECURSOS HUMANOS 
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2.2.4. DISTRIBUCION DEL SERVICIO 

 

¶ COORDINACION DE NUTRICION 

Ubicada temporalmente en el segundo piso del Hospital. 

¶ UNIDAD DE PRODUCCION COMEDOR 

Un comedor para personal autorizado que se encuentra ubicado en 

el sótano del hospital, atiende aproximadamente 396 raciones al día 

distribuido de la siguiente manera: 
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En el Servicio de Emergencia se tiene estancias prolongadas debido a 

que los pacientes están esperando camas en los diferentes servicios 

para poder ser hospitalizados, ocasionando que también se de 

alimentación en tópicos y shock trauma. 

¶ UNIDAD DE FORMULAS ENTERALES Y LACTEAS 

Se encuentra ubicada en el segundo piso en el área de hospitalización 

pediatría. 

FORMULAS ENTERALES 

Atiende a los servicios de UCI, Emergencia, Medicina, Cirugía, Pediatría 

y Ginecología, con un total aproximado de 15 pacientes diarios, lo que 

hace un promedio de 75 tomas al día. 
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FORMULAS LACTEAS 

Atiende a todo el servicio de Neonatología que cuenta con 22 cunas, al 

que debe sumarse el llamado ñalojamiento conjuntoò, el que est§ 

conformado por los neonatos referidos de otros hospitales y algunos 

reingresos, haciendo un total de 30 a 35 pacientes al día, lo que se 

traduce en un promedio de 75 tomas diarias. 

2.2.5. PRODUCCION 

La información de la producción del Servicio de Nutrición se realiza en 

forma mensual a la Oficina de Planeamiento, la que va en función de los 

siguientes indicadores: 

¶ INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD EN HOSPITALIZACION 

Entrevista dietética  

Evaluación nutricional  

Calculo nutricional  

Visita dietética 

Interpretación de la prescripción  

Formulación de la guía nutricional  

Monitoreo nutricional  

Requerimiento de regímenes 

¶ INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD EN LA UNIDAD DE 

FORMULAS 

Evaluación nutricional  

Calculo nutricional  

Interpretación de la prescripción  
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Monitoreo nutricional  

Requerimiento de insumos 

¶ INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD Entrevista dietética  

Evaluación nutricional  

Calculo nutricional  

Interpretación de la prescripción  

Formulación de la guía nutricional  

Consejería nutricional  

Monitoreo nutricional 

¶ INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD EN LA UNIDAD DE 

PRODUCCION 

Control de personal 

Programación y valoración de regímenes Dosificación de menús Control 

de calidad de alimentos Control de calidad de insumos Requerimiento de 

insumos Registro de insumos valorados (kardex) 

Verificación de planta física Transcripción de preparaciones 
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CAPITULO III 

METODOLOGIA 

3.1. PROCESO DE ATENCION NUTRICIONAL EN HOSPITALIZACION 

 

3.1.1. PROCEDIMIENTO DE DIAGNOSTICO NUTRICIONAL  

 

¶ EVALUACION Y DIAGNOSTICO NUTRICIONAL 

Que es la atención individualizada que permite determinar el estado 

nutricional del paciente hospitalizado. Nuestro objetivo es identificar el 

riesgo y el estado nutricional especifico como pre requisito para el 

planeamiento de la terapia nutricional. 

Para ello contamos con los siguientes materiales: balanza, tallímetro, 

cáliper y centímetro. 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Revisar la Historia Clínica para la obtención de datos pertinentes, 

antecedentes, diagnóstico médico, exámenes bioquímicos, pruebas o 

procedimientos, etc. 

 

2. Identificar el riesgo nutricional del paciente hospitalizado al ingreso, 

registrando el resultado en la Historia Clínica según valoración Global 

Subjetiva (VGS). 

 

3. Realizar la anamnesis alimentaria para estimar el consumo 

energético-proteico, conocer hábitos y costumbres, que puedan servir 

como antecedentes para el tratamiento nutricional. 

 

4. Realizar y analizar mediciones antropométricas. 

 

5. Realizar examen clínico nutricional. 

 

6. Analizar indicadores bioquímicos. 
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7. Determinar el diagnostico nutricional del paciente, tomando en cuenta 

los parámetros de evaluación: antropométricos, bioquímicos clínico-

dietéticos y valoración corporal. 

 

8. Los datos obtenidos y los procedimientos son registrados en unos 

formatos llamados ñkardex nutricionalesò. Estos est§n distribuidos por 

servicio y por cada paciente, que se utiliza en el Servicio de 

Medicina, ginecología, cirugía y pediátrica ( ANEXO 1) 
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3.1.2. PROCEDIMIENTOS TERAPEUTICOS 

 

¶ FORMULACION DE LA TERAPIA NUTRICIONAL 

Es determinar el tipo de régimen nutricional según diagnóstico clínico y 

nutricional en base al requerimiento nutricional, adecuándolo a la 

condición clínica, hábitos y costumbres alimentarias para alcanzar un 

estado de salud adecuado. Se realiza en los formatos de atención 

nutricional correspondientes para cada servicio (kardex). 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Revisión de la Historia Clínica del paciente. 

 

2. Formular el requerimiento de macronutrientes, micronutrientes 

pertinentes según patología clínica, valor calórico total, volumen total 

de líquidos y fibra dietética. 

 

3. Registrar los requerimientos nutricionales en la ficha nutricional de la 

historia clínica del paciente hospitalizado. 

 

4. Elaborar la prescripción dietética de acuerdo a las necesidades de 

cada paciente y de acuerdo a los resultados de la visita nutricional. 

Complementar la nutrición con nutrientes especializados en 

situaciones que lo ameriten, supervisando su administración. 

 

5. Revisar la programación del régimen normal y dietoterapéutico, para 

adecuar las preparaciones al tipo de dieta y necesidades del 

paciente. 

 

6. Efectuar el requerimiento del régimen dietético al área de producción 

y control de calidad. 

 

7. Realizar la visita dietética al paciente a fin de verificar la aceptabilidad 

y consumo del régimen dietoterapéutico, anotando las observaciones 

en la ficha nutricional. 
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8. Realizar la estadística diaria de pacientes atendidos según 

diagnostico nutricional. 

 

9. Realizar la encuesta al paciente hospitalizado en relación a la 

aceptación de su terapia nutricional. 

 

10. Participar en las reuniones clínicas con el equipo interdisciplinario, 

así como en los comités al que sea convocada la participación del 

nutricionista. 
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REQUISICION, CONTROL Y DISTRIBUCION DE REGIMENES NORMALES 

Y DIETOTERAPEUTICOS 

Es la solicitud de la cantidad necesaria de regímenes normales y dietéticos 

de las unidades periféricas según los pacientes hospitalizados, así como la 

supervisión en el servido y entrega del régimen dietético a cada paciente, 

cumpliendo con la prescripción medico dietética indicada. Para ello 

utilizamos en cada servicio lo siguiente: 

¶ Planillón de prescripción de regímenes sean normales o dietoterapéuticos. 

(ANEXO 2) 

¶ Pedido de requerimiento de regímenes normales y dietéticos para 

desayuno, almuerzo y comida según la programación del menú, en el que 

se desglosa las preparaciones y alimentos. (ANEXO 3) 

¶ Planillón de pedido de fórmulas entérales. (ANEXO 4) 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Efectuar el requerimiento de regímenes normales y dietoterapéuticos, según 

adecuación de la prescripción dietética, al área de producción y control de 

calidad, consolidando los regímenes, según número de pacientes. De igual 

manera solicitar al área respectiva el complemento nutricional que requiera 

cada paciente. 

 

2. Recepcionar y verificar la cantidad y calidad de los alimentos y 

preparaciones solicitadas y enviadas por el área de producción e indicar la 

devolución y cambio, en caso que se requiera. 

 

3. El personal auxiliar de nutrición es el encargado de servir y distribuir los 

regímenes normales y dietoterapéuticos, según normas de bioseguridad e 

indicaciones del profesional nutricionista. Distribuye los regímenes en 

coches transportadores mediante el uso de una ficha que tiene consignado 

el número de cama del paciente y entrega la bandeja de alimentos con 

calidez y empatía. 
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4. Reajustar la cantidad de regímenes según necesidades de la unidad de 

tratamiento nutricional, si se requiere, con el formato respectivo. Realizar la 

estadística diaria de pacientes atendidos según tipo de régimen. 

 

5. Realizar la estadística diaria de pacientes atendidos según tipo de régimen. 
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¶ MONITOREO NUTRICIONAL 

En él se analiza la respuesta del paciente en relación a la terapia nutricional 

de manera sistemática cíclica. Utilizamos la historia clínica del paciente, 

formatos, tablas de requerimientos nutricionales, ficha nutricional 

hospitalaria, calculadora, lo que nos permitirá la reevaluación respectiva. 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Revisar la historia clínica del paciente. 

2. Analizar los indicadores bioquímicos específicos, antropométricos y 

dietéticos en la evolución del paciente, realizando los cálculos nutricionales 

correspondientes, de ser el caso. 

3. Participar en la visita médica informando el manejo y resultado de la terapia 

nutricional del paciente para sugerir las modificaciones pertinentes y 

aceptabilidad del régimen dietético. 

4. Registrar en la ficha nutricional de la historia clínica del paciente la terapia 

nutricional recomendada. Reevaluación según corresponda. 
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¶ FORMULACION, DOSIFICACION Y DISTRIBUCION DE FORMULAS 

ENTERALES 

Actividad que consiste en determinar y calcular el nutriente enteral o 

modular a emplear, según prescripción dietética del paciente, estableciendo 

horarios de preparación y distribución a los servicios que lo solicitan (UCI, 

Medicina, Cirugía, Pediatría, Ginecología y Emergencia). Contamos para 

ello con: 

¶ Formato de terapia de fórmulas entérales. (ANEXO 5) 

¶ Formato de cálculo de fórmulas entérales. (ANEXO 6) 

¶ Formato estadístico de fórmulas entérales. (ANEXO 7)  

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Calcular y solicitar material e insumos necesarios para el área. 

2. Registrar la prescripción de fórmulas entérales. 

3. Calcular la cantidad de insumos según prescripción y necesidades 

nutricionales. 

4. Determinar horarios y volumen de distribución a ser administrados al 

paciente. 

5. Entregar la indicación dietoterapéutica al personal auxiliar de nutrición para 

su preparación. 

6. Esterilizar el menaje y envases a utilizarse en la preparación, siguiendo las 

normas de bioseguridad. 

7. Elaborar la formula enteral, según dosificaciones calculadas por la 

nutricionista. 

8. Rotular y envasar las formulas entérales, indicando horario, volumen, 

numero de cama y nombre del paciente. 

9. Realizar el control y supervisión final de las formulas, antes de su 

distribución a las unidades de tratamiento nutricional. 

10. Realizar el informe estadístico diario. 
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¶ FORMULACION, DOSIFICACION Y DISTRIBUCION DE FORMULAS 

LACTEAS 

Actividad que consiste en calcular los insumos necesarios que son las 

leches maternizadas para recién nacidos a término y prematuros, según 

prescripción médica, de acuerdo a las necesidades de los lactantes, 

estableciendo horarios de preparación y distribución al Servicio de 

Neonatología. Contamos para ello con: 

¶ Formato de terapia y cálculo de fórmulas lácteas. (ANEXO 8) 

¶ Formato estadístico de fórmulas lácteas. (ANEXO 9) 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Calcular y solicitar material e insumos necesarios para el área. 

2. Registrar la prescripción de fórmulas lácteas. 

3. Calcular la cantidad de insumos según prescripción y necesidades 

nutricionales. 

4. Determinar horarios y volumen de distribución a ser administrados a los 

lactantes. 

5. Entregar la indicación dietoterapéutica al personal auxiliar de nutrición 

para su preparación. 

6. Esterilizar el menaje y envases a utilizarse en la preparación, siguiendo 

las normas de bioseguridad. 

7. Elaborar la formula láctea, según dosificaciones calculadas por la 

nutricionista. 

8. Rotular y envasar las formulas entérales, indicando horario, volumen, 

numero de cama y nombre del lactante. 

9. Realizar el control y supervisión final de las formulas, antes de su 

distribución a las unidades de tratamiento nutricional. 

10. Realizar el informe estadístico diario. 
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¶ FORMULACION DE LA GUIA DIETETICA DE ALTA 

Es el desarrollo del plan de alimentación individualizado, según prescripción 

medico dietética y patología al paciente que es dado de alta de 

hospitalización, con el fin de continuar el tratamiento nutricional en casa por 

un corto periodo de tiempo para luego ser reevaluado a través de la 

consulta externa y lograr alcanzar un estado de salud adecuado. Para esta 

actividad contamos con: 

¶ Formatos de plan de alimentación. (ANEXO 10) 

¶ Formato estadístico donde se registran las guías dietéticas otorgadas 

(ANEXO 11) 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Registrar nombres, apellidos, peso, talla, edad del paciente en el plan 

dietético. 

2. Anotar la prescripción dietética que se desarrollara indicando: valor calórico 

total, macronutrientes (proteínas, grasas, carbohidratos), micronutrientes, 

volumen y otros de ser pertinente según patología 

3. Calcular e indicar la cantidad diaria de los alimentos estableciendo horarios 

de alimentación, tipo de alimentos, formas de preparación y esquema 

dietético que debe consumir en el día según patología, indicando además 

los alimentos y preparaciones a evitar y recomendaciones necesarias. 

4. Educar y concientizar al paciente y/o familiar sobre la importancia del 

seguimiento de su régimen dietético en adelante. 

5. Indicar cita de atención nutricional ambulatoria para seguimiento nutricional. 

6. Registrar la atención de la actividad en el informe estadístico mensual. 
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3.2. PROCESO DE ATENCION NUTRICIONAL AMBULATORIA 

3.2.1. EVALUACION, DIAGNOSTICO Y TERAPIA NUTRICIONAL 

AMBULATORIA 

Es el proceso individualizado que permite determinar el estado 

nutricional del paciente atendido en Consulta Externa y formular la 

terapia nutricional, plan de alimentación y adopción de hábitos 

alimentarios saludables encaminados a lograr la recuperación o curación 

del paciente. Para esta actividad contamos con balanza, tallímetro, cinta 

métrica y tablas de valoración nutricional; de igual manera tenemos: 

¶ Fichas Nutricionales Ambulatorias por grupos etéreos. (ANEXO 12) 

¶ Guías de Alimentación (ANEXO 13)  

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Recepción del paciente para la atención nutricional. 

2. Revisar la historia clínica, para la obtención de datos pertinentes. 

3. Realizar entrevista al paciente. 

4. Valorar y/o corroborar mediciones antropométricas. 
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5. Analizar indicadores bioquímicos. 

6. Realizar examen clínico nutricional. 

7. Determinar el diagnostico nutricional del paciente. 

8. Formular la terapia nutricional: plan de alimentación. 

9. Registrar en la historia clínica la ficha nutricional ambulatoria. 

10. Registrar la atención en el parte diario del Sistema de Gestión 

Hospitalario. 

3.2.2. PROCESO DE EDUCACION Y COMUNICACIÓN 

 

3.2.2.1. CHARLA DE NUTRICION 

Es la reunión de trabajo de grupos pequeños para realizar aprendizajes 

o demostraciones prácticas en nutrición, alimentación y salud, dirigido a 

niños, adolescentes, gestantes, adultos y adultos mayores. Esta 

actividad es registrada en un formato de: 
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¶ Registro de participantes en charlas de nutrición. (ANEXO 14)  

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Recepción y registro de los asistentes que reciben la charla grupal. 

2. Realizar un pre test a fin de medir el grado de impacto de la educación. 

3. Desarrollar el tema programado utilizando ayudas audiovisuales, con 

mensajes claros y sencillos. 

4. Absolver las dudas y/o preguntas de los asistentes con relación al tema. 

5. Aplicar el post test y/o evaluación final. 

6. Entregar material educativo de apoyo (folletos, trípticos u otros). 

7. Firmar la relación de asistencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.2.2. TALLER DE NUTRICION 

Actividad grupal de entrenamiento, educación, información y 

capacitación donde interactúan el profesional nutricionista y los 

participantes para construir aprendizajes que fortalezcan sus habilidades 

y competencias para una alimentación y nutrición saludable que provea 

un auto cuidado en la prevención de enfermedades crónicas no 
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transmisibles, con enfoques de prevención, promoción y recuperación. 

Utilizamos para tal actividad: 

ü Equipo audiovisual 

ü Trípticos o folletos 

ü Insumos para la preparación de alimentos 

ü Kit de cocina 

ü Hoja de asistencia (ANEXO 14) 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Programar fechas de taller y temática de los mismos. 

2. Cuantificar el consumo de los alimentos e insumos a utilizar en el taller y 

solicitarlos a la administración para ejecutar la sesión demostrativa. 

3. Recepción y registro de los asistentes que recibirán el taller. 

4. Realizar un pre test a fin de medir el grado de impacto de la educación. 

5. Desarrollar las sesiones en la fecha programada: 

Los temas deben ser realizados con vocabulario sencillo para que el 

participante comprenda la temática del taller. 

Realizar la sesión demostrativa de las preparaciones de alimentos. 

6. Reforzar el aprendizaje de las actividades realizadas. 

7. Aplicar el post test. 

8. Firmar la relación de asistencia para consignarla en el sistema de 

gestión, hospitalaria. 
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3.2.2.3. ACTIVIDAD MASIVA DE COMUNICACIÓN 

Es impartir contenidos educativos en alimentación, nutrición y salud a 

grupos de personas a fin de mejorar sus capacidades y estilos de 

alimentación para abordar un determinado problema o tema de salud. 

Está especialmente dirigido a la población adulta sana y es de tipo extra 

mural. Las actividades que suelen programarse son: 

ü Evaluación nutricional 

ü Consejería nutricional 

ü Sesión demostrativa de preparación de alimentos 

ü Degustaciones con alimentos locales, andinos, etc. 

DESCRIPCION DE ACCIONES 

1. Participar en las campañas masivas de prevención, promoción de la 

salud, programadas por la Institución. 

2. Planificar las actividades a realizar en la campaña 

3. Coordinar actividades con grupos multidisciplinarios 












































